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Cambio-s

Cambios oficiaLes del dia 2 de abril de 1973

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

ENHIQUE FONTANA comNA

la declaración de Centro de Interés Turístico Nacional de la
urbanización denonünada «Bahía-Nova", situatla en el término
municipal de Artá <Baleares},

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas en la
legislación vigente en la materia, ha tenido a bien aprobar
dicho plan, concediendo al promotor el plazo de tres meses,
con el fin de que proceda a la redacción del correspondiente
Plan de Ordenación Urbana, de acuerdo con los principíos y
normás de la Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo de
1956 y según previene el artículo 12 de la mencionada Ley 1971
1983, de 28 de diCíembre.

Lo que comuníco a VV, n. para su conocímíento y efectos,
Dios guarde a VV. II. muchos añOS,
Madrid, 17 de febrero de 1973.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y D¡rec~

tares generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y Actividades Turísticas.

ORDEN de 24 de marzo de 1973 por la que se con
voca concurso de anteproyectos para obras de cons
trucción de nueva planta de ocho establecimientos
hotelerosdestínadú$ a integrarse en la Red Na·
cional de Alofam~entos Turisticos del Estado.

Ilmas Sres: Por Ordenes ministerial¿s de este Departamento
de 2 de noviembre de 1972 y 11 de enero de 1973, se convoca
ron concursos de anteproyectos de obras para la const,uccíén de
primer establecimiento de Paradore50 Nacíonales de Turismo y
Burgos Turisticos, respectivamente, con el fin de alcanzar Jos
obietivos, prOplJestos al Sector Turístico, en maJeria de hostele~

ria estatal; por el III Plan de Desarrollo Ecor.ómico y Social.
El gran volumen de obra ..:¡ue revresentan los objetivos aludl'

dos, que no es posíble realízar con la dOtación acf.uaI de la
plantílla de funcionario.::. especializado", en estas materias y la
alta calidad de los aloian1ientos de la red hotBlera del Estado.
f1.1eron las razones que en su aía abonaron la convocatoria de
los dos concursos de anteproyectos dtados. Estas circunsta"·
cias subsisten en 50U integridad en el momento presente, ha~

ciendo aconsejable suscitar pn lo posíble la más amplia con
currencia de profesionales a estas tareas en orden a obtener
la mayor calidad y las rneio~E's aportaciones positivas en la
realización de 10& proyectos de obra necesarios.

Por todo ello, he tenido a bien disponer:

Articulo Le Se convoca concurso de anteproyectos para
obras de construcCÍón de nueva plar.tB de ocho establecimi.entos
hoteleros destinados a integrarse en la Red Nacional de Alo
jamientos Turísticos del Estado, cl.lyagestión y explotación
está encomendada a la Administración Turístíca Ebpanola
(A, T. EJ, O:-ganismo al;itónornoadscri.Lo a este Departamento.

Art. 2." Los anteproyectos se referirán a los Paradores,
Posadas Nacionales de· Turismo y Burgos Turísticos que m~s

adelarite 56 detallan, a construir en los lugares que se rese
nan ycoo las características generales que se mencionan.

Para,dor Na.cionalde Turismo de TrujiUo (Cúceres), a cons
truir en parcela de terrenos en las proxImidades del Castillo
de dlcha ciudad. Su superficie aproxímada es de 7.000 metros
cuadrados. La capacidad hotelera prevístu es de 150 plazas.

Parador Naci'onul de Tul'ihmo de Cuenca,. a cOflstruir en el
castillo de Cuanca, enplFceJa de superfiCIe aprox1l11ada de
10.000 metros cuadrados>, con capa:::idad estimada de zm¡ pla
zas hoteleras.

Parador Nacional de Turismo de Ronda (Múlaga), a edifíca.r
en los sajares de la plaza de Espar1adonde estuvieron construí
das laCusa Consistorial y la Plaza de Abasto::., con una super
ficie aproximada>de 1.997 metros cuadrados, y con una capa
cidad hotelera de 1.50 plazas.

Parador Nacional de Turfsmode Castro-Urdíales (Santan~

der), a construir en parcela de la finca "AJlendelagun~, de
3tLOOO metr-o$ cuadrados, situada en la carretera Irún-La Coru
ña,a 1.500 metros del casco u-rbano. La capacídad de este esta
blecimiento&érá de 150 plazas hoteleras

Posacja. Nacional de.· Turismo. de Plasencía (Cáceres), a cons
truir en'parce~á de 3S.S00metros cuadrados de superficie, situa
da .enla ladera de la Sierra ,de Santa Barbara, con una ca
pacidad de 200'plazas hoteleras.

Posada NaCional de Turi5ulO Je LogroIio, a construír en par
cela de una extensión de JO.OOO metros cuadrados, segregada de
la finca «La Grajera»; derháy,or cabida, que linda con el pan
tano de La Grajera y el río Somero. La capacidad de esta
p06ada .será· de· 200 plazas hoteleras.

Burgo turístico de, Orellana la Vieia tBadajoz), a construir
en parcela de: 40.000 metros ruadrados sita en el paraje de
nomínado ..La Barc:a", del térniino municipal de Orellana la
Vieja. La 'capacidad prevista .pata este BUrgo Turístico será de
200 plazas hoteleras,

Burgo Turístico de Bepasque (Huesca), a construir en par
cela de 30.000 ... metros cuadr'l<lQs, en terrenos ..del Llano de
Senarta, delimitada por. el.t:ío Ensera y la pi&ta- que condu
ce al pueblo de San. Jairne y a los Baños de Benasque, La.
capacidad de este Burgo será de 200 plazas hoteleras.
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Comprador
Divisas convertibles

1. dólar U. S. A. (U ".,
1 dólar canadiense , , .
1 franco francés ,
1 libra esterlina ,.. , , ,.,.
.:. franco S1,JÍzo , <0 •• , , ••• , ••••••

100 francos belgas ,......•.. ,.• ,.." .. ,., .. ,
1 nla.rco alemán , "" ..

100 liras italianas " " "
1 florín holandés , ".,•......
1 corona sueca ".,,,,,, .. ,, ,.,,....
1 corona danesa "" ", , " ..
1 corona noruega , , , .
1 n·larco finlandés , ,., ,., .. ,.. ,.

lOO chelínes austríacos .. " .
100 escudos portugueses """
100 y0ns japoneses " "" .

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

ll) Esta cotLmc¡ón será apllcable. por p-l Banco de Espul1,¡d E. M. E.
a los 601flrcs de cuenta en que se formalice IntercamlJ¡o con !()S Hguien
tes paises .. Colombia, Cuba, República Democrática Alemana, Síría y
Guinen EcuatoriaL

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

CORRECCfON de errores de la Orden de 2 de di
ciembre de 1972 por la que se amplia. el régimen
de reposición con franQuieiá .araricelariaconcefji.
do a ",Fabricación Nacional deC'"Jlorantes, S. A.~,

por Orden de as de octubre de 1965, en el sentido
de incluir en él la importaci6n de distihtas mate
rias primas porexportacitmes de nU'evos colotanté.s.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el ..Boletín Oficial del Estado..
numero 298, de fecha 13 de diCiembre de 1972, página 22208. pri
mera y segunda columnas, se rectifica en el sentido de que en
la quinta y sexta línea del apartado 2~e, donde dice: ~36 kilogra
mos con 750 gramos de 4,4 Dinitrostilben,2,2 Disulfónico~, debe
decir: ... 36 kilogramos con 750 gramos de 4.4~ Dinitrostllben,
2.2 Disulfónico 100 por 100".

ORDEN de 17 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Promoción Tunst.ica presentado
por don Jose Marie¡ Quiroga de Abarca, en nombre
y rep, esentaci6n de «Bah.ía~Nova, S. A .... , para la
urbamzacíón denoniinad(1. «Bahía-Nova,., situada en
el término municipal de Artá (Bal~ares).

nmos. Sres.: Elaborado el Plan· de Pr¡:nnocióh TurIstica pre·
visto en el artículo 10 de la Ley 197/1963, d€i2& de diciembre,
siguiendo la:;: directrices trazadas por eIartíd.l.lb 11 de la.mis~
ma, por don José María Quiroga de Abarca, en nombre y re~
presentación de «Bahía-Nova, S~ A.~, .con el fin· de obtener

Así lo dispongo por el presente Decreto, dndoen Madrid a
uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

nas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición
que se concede.

Artículo noveno.-La Dirección General de Exportación PO+
drá dictar las normas que estime adecuadas pura el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo décimo.-Por el Ministerio· de Comercio. y a ins
tancia del particular. podrán modificarse los extremos no es'm·
cíalas de la concesión, en fecha y modos que se juzgue nece
sarios.
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ArL 3.<;1 Los anteproyectos habrán de concebirse. dentro de
la máxima calidad arquitectónica y con perfecta adaptación
al paisaje de la zona de emplazamiento y, en aucasa, a las
características del estílo de c'onstruccio.nes que pudieran existir
en sus alrededores. Asimismo deberán tenerse en cuenta las
normas de dasifica.ción de hoteles, recogidas en la Orden del
Ministerio de Información y Turismo de 19 de julio de 1968,
considerando que los Paradores Nacionales de Turismo a que
hace referenCia la presenteconvocáJoria han de reunir las
condiciones mínimas exigidas a un hotel de ~4 estrellas", y las
Posadas Nacionales' de Turismo y los Burgos Turísticos las
correspondientes a Hoteles de ..3 estrellas;,. y de ..2 estrella_s",
respectivamente.

Art. 4." Podrán concurrir a este concurso dé anteproy@ctos,
individualmente o en equipo, ;os Arquitectos Colegiados en Es
paña, en posesión del titulo superior correspondiente.

La participación en este concurso podrá referirse a. uno, a va
rías o a la totalidad de los anteproyectos objeto del mismo.

Art. 5." Lo& Arquitectos;nteresados en tomar parte en el
concurso solicitarail su inscripción, en instancia dirigida al Mi
nistro de Información y Turismo (Subdirección General de In~

muebles y Obras), dentro del plazo de treinta dias hábiles Con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficia del Estado...

En la Subdirección General de Inmuebles y Obras de la
Subsecretaría de Información y Turismo, y dentm del plazC'
indicado, se proporcionará a 10& concursantes la información
precisa para la redacción de los anteproyectos y se facilitarán
los datos correspondientes, planos y otra documentación, así
como el' texto completo de las bases del concurso.

Los anteproyecto6se prese:ltarárt durante lo~ sesenta días
hábi les contados a partir de:a finalización del período de iris·
cnpción (> información, señalados en el párra'o anterior.

Art. 6,0 Por cada uno de los establecimientos aludidos en el
articulo 2.0 de la presente Orden ministerial, se seleccionará
un anteproyecto, correspondiendo a su autor o autore:? la redac
cióndel oportuno proyecto y, en su caso, la respectíva direccióllde obra. Se abonarán por el Ministerio de Información y Tu~

rismo los honorarios correspondient~ al proyecto; y a la direc~

ción de obra si la realiza, de acuerdo con lo previsto en el Real
Decreto de 1 de diciembre de 1922, para una obra del gnipo 5,0,
en el caso de los Paradores y Posadas Nacionales de Turi~

mo, y para una obra del grupo 4. 0, en el caso de los Bu}
gas Turísticos.

Tanto a la redacción del proyecto como, en su caso, a la
dirección facultativa de la obra, se aplicflrán los descuentos que
se recogen en el Decreto de 7 de julio de 1933 para losprOyec:to5
redactados para el Estado, Provincia, Municipio y Organismos
oficiales.

Art 7° La composición del jurado plazos, características
de los anteproyectos y otros datos complementarios relativos

a este concurso, 580 harán constar en las bases correspondiet1tos
a las que se alude en el articulo 5." de la presente Orden mi
nisterial.

Lo que comunico a VV. 1I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, II muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1973.

SANCf-IEZ BELLA

Urnas. Sres, Subsecretario de Información y Turismo y Directo~
res generales de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turísticas.

ORDEN de 3D -de niarzo 1973 por la que se prorroga
en un mes el plazo de presentación o propuestas
para·los Premios dt: Periodismo «Francisco Franco.. ,
.Jose Antonio Primo de Rivera», «Periodismo Grd~

fico», ..Jaime Balines;' y «Miguel de Cervantes.. co
rrespondientes al año 1972.

nmos. Sres,: La disposición transitoria de la Orden ministe
rial de 21 de febrero de 1973 (·Boletín Oficial del- Estado.. de
9 de marzo) estableCiÓ un plazo de treinta días, a contar desde
!ti publiCación de dicha Orden en el .Boletín Oficial del Esta·
do"; para presentar las solicitudes o propuestas de los aspi
rantes a los Premios de Periodismo .Francisco Franco.. , ..José
Antonio Primo de Rivera.. , ..Periodismo Gráfico" «Jaime Balmes..
y «Miguel de Cervantes.. correspondientes al año 1972.

Próximo a finalizar dicho plazo, que expira el 9 de abril
de 1973, y ante circunstancias de premura de tiempo expuestas
por algunos interesados, parece oportuno proceder a una amplia
ción del plazo. fijado en la Orden ministerial de 21 de febrero
de 1973.

En consecuencia, he tenido a bien disponer:

Articulo L" Se prorroga en un mes el plazo establecido en la
disposición.. transitoria de la Orden ministerial de 21 de febrero
de 1973 para efectuar la presentación de las solicitudes o pro
puestas de los aspirantes a los Premios de Periodismo citados,
correspondientes a 1972.

ArL 2. 0 El plazo de presentación finalizará definitivamente
el día 9 de mayo de 1973.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Ir. muchos años.
Madrid, 30·de marzo de 1973.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Prensa.

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA QUINTA

Secretaría: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a' cuyo
favor hubieren derivado. o derivaren. do
rechos del acto administrativo tmpugna~
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del, mismo, .que por
don Antonio Martin Romero y nueve más
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre impugnación de la d~

negación presunta, por silencio. adminis
trativo del excelentísimo señor ~ Ministro
Secretario General del Movirlliento, a' la
petición de los recurrentes, sobre recono~
cimiento de los derechos 'dimanantes de
su condición de funcionarios del Movi~
miento a todos los efectos, pleito al que
ha correspondido el. número general
504.657 y el 95 de 1973 de la Secretaría
del que suscribe.

y para que sirva de' emplazami~nto a
las referidas personas, con arreglo' a los
artículos 60 y M,en relacióll con los 29
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecieren
ante la susodicha Sala de este Tribunal

dentro de los términos expresados en el
artíCUlo 66 de. la . misma ... les parará el
perj uicto a que hubiera. .Jugar en derecho,
se hace p:üblico, encumplimíento de pro-
videncia ....fecha. 7 de marzo de 1973.

Madrid,. 7 de marzo de 1973.-EI Secre·
tario, José Benéitez.__2.630~E.

•
Por el presente anuncio Se hace saber,

para conocimiento de .las personas a cuyo
favor hubier~n derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
doy de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo,que por
doña Maria Isabel Garefa Ribera .se ha
interpuesto .recurso e-ontenci()so~adtninis
t~tivo sobre hnpugnaci6nde .la denega
ci6n. presunta" por silencio administrativo
del :Ministerip de Educación y Ciencia, a
la petición de la re.currente, . sobre abono
de la cantidad de 76.500 pesetas,más los
intereses legales, en. concepto deremu
neraciones devengadas, pleito al que ha
correspondido. el número general .. !ID4.675
y el 101 de ,1973 dela:Secretaria del que
susclibe.

y -para que sirva. de emplazamiento a
las referidas personas,conarrliJgloa los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris~

dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecieren
ante la susodicha Sala' de este Tribunal
dentro de los términos expresados en el
artículo 66 de la misma les parará el
perjuicio a que hubiera lugar en derecho,
se hace· público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 7 de marzo de 1973.

Madrid, 7 de marzo de 1973.-El Secre~

tario, José Benéitez.-2.631-E.
•

Por el presente anuncio se hace saber.
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de. quienes tuvieren in terés dírecto
en el mantenimiento del mismo, que por
don Juan Sirolla Ribé y otros se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre revocación de resolución del
Ministerio de la Gobernación de fecha 17
de mayo de 1972, que desestimó Jos re·
cursos de reposición interpuestos por los
recurrentes contra la Orden de 2 de di
ciembre de 1970, por la que se desarrollan
las 'normas del Decreto 3083/1970, que ac
tualizó las pensiones de la Mutualidad
Nacional de Previsión de .la Administra
ción Local, pleito al que ha correspondi
do el número general 502.763 Y el 326 de
1972 de la Secretaría del que suscribe.


